
MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
JUNTA MUN¡C¡PAL

"Gobierno del Pueblo Fernandino"
Administración 201 5' 2020

de junio de 2017 .

ORDENANZA NO

"ORDENANZA POR LA CUAL SE DEROGA LA ORDENANZA N'20/2016 "POR

I.A CUAL SE MODIFICA EL ARTICT]LO 4, INC, B DE I}I OWENANZA N"

03/2016' ;Y SE MODIFICA EL ARTúCULO 4" INCISO "8" DE LA ORDENANZA

N.03/20t6.PoRI.A)UALSEREGULAELFUNCIoNAMIENT0DELSERWCI0
DE TAXIS EN IÁ CN.]DAD DE FERNANDO DE LA MORA"

VISTO: La Nota de fecha 27105t2017, presentada por la Cooperativa de Taxist¿s de

Femando de la Mora, a través de la cual solicitan la modificación parcial de la

Ordenanza Municipal N" 03/2016 *POR LA CUAL SE REGULA EL

FUNCIONAMIENiO DEL SERVICIO DE TAXIS EN LA CruDAD DE

FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN LAS ORDENANZAS N'
20102Y 66104";y;

CONSIDERANDO:

QUE, en el Dictamen N. 301 de fecha 0610612017 de las comisiones Asesoras de

Transporte Público y Tránsito; y Legislación, se informó sobre el triirnite dado al tema

citado en el VISTO de la presente ORDENANZA, así como los estudios realizados sobre

el particular.---
QUE, la Nota tuvo entrada en la Sesión Ordinaria de fecha 31105/2017, siendo

girada a la Comisión Asesora de Legislación, y la Comisión Asesora de Transporte

Público y Tránsito, para su estudio, consideración y posterior Di

QUE, en la citada Ordenanza N" 03/2016, en el art. 4: Condiciones del Vehículo,

en el inc. b) establece el vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad

máxíma de 25 años previo informe de la Dirección de Tráwito, sobre el mismo garontiza

la seguridad y confort.. " .----
QUE, quedaní derogada la Ordenanza N' 2012016 *POR LA CUAL SE

MODIFICA EL ARTICULO 4, INC. B DE LA ORDENANZA No 0312016" en la cual

dictaba: ... b) El vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad máxima de 15

años, previo informe de la Dirección de Tránsito respecto del confort y seguridad de los

QUE, por tal motivo se impone el presente proyecto de modificación del citado

artículo quedando redactada como sigue: MODIFICAR el Artículo 4o inciso "b" de la

Ordenanza N" 03/2016 *POR LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL
SERVICIO DE TAXIS EN LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN
LAS ORDENANzuS N" 20/02 y 66/04",

b) El vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad máxima de 20
años, previo informe de lq Dirección de Tránsito respeclo del confort y
seguridad de los mismos.------

QUE, de igual forma, y en concordancia con lo señalado, el Artículo 36, inc. "a" de

la Ley No 396612010 "Orgrínica Municipal", la Junta Municipal posee la atribución de
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onar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de competencia.------------

QUE, en tal sentido las Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio realizado
a, que corresponde APROBAR el presente proyecto.--------------------

Ruta Mcal. Esügarribia e/ Cap. It{ontiel Tel.:(+595-21) 500 009 RA / 507
Web: www.fdm-gov.py - Fernando de la Mora - Paraguay

a§

c

o

0il..



MUNICIPAL¡DAD DE FERNANDO DE LA MORA
JUNTA MUNICIPAL

"Gobierno del Pueblo Fernandino"
Administración 2015 - 2020

07 de junio de 2017 .

ORDENANZA NO 4112017

"ORDENANZA POR L,4 CIJAL SE DEROGA ILt OR'DENANZA N" 20/2016 "POR

LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 4, INC. B DE I.A ORDENANZA N"
03/2016" ;Y SE MODIFICA EL ARTúCULO 4'INCISO "8" DE L/I OR-DENANZA

N"03/2016"PoRI-ACUALSEREGI]I.IIELFIINCIoNAMIENToDELSERWCI0
DE TAXIS EN L/I CIT]DAD DE FERNANDO DE LA MORA"

QUE, puesta a consideración de la Plenaria, por parte de la Presidencia, el

Dictamen en cuestión fue aprobado.--

POR TANTO: LA TUNTA MUNICIPAL REUNIDA EN CONCEJO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:
Art. 1': DEROGAR ta Ordenanza N'20/2016 *POR LA CUAL SE MODIFICA EL

ARTICULO 4, INC. B DE LA ORDENANZA N' 0312016" en la cual dictaba:

... b) Et vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüeddd máxima de 15

años, previo informe de la Dirección de Tránsito respecto del confort y

seguridad de los mismos...

Art. 2": APROBAR LA MODIFICACION del Artículo 40 inciso "b" de la ordenanza

N'03/2016 "POR LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL

SERYICrc DE TAXIS EN LA CIUDAD DE FERNANDO DE ILl MORA Y SE

DEROGAN LAS ORDENANZAS N'20/02 y 66/04" quedando redactada de la

siguiente manera:

b) El vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad máxima de 20 años,

previo informe de la Dirección de Tránsito respecto del confort y segurídad de

los mismos.------

Art. 3": COMUNICAR a la Intendencia Municipal, a quienes corresponda y cumplido

archivar.---------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JI]NTA MUNICIPAL, A LOS SIETE
MES DE JI]NIO DEL AÑO DOS TE.

PANIAGUA NCIA OVIEDO
un icipal unta Municipal
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06 de Junio de 2017

b) El vehículo a ser habilitado deberá tener unu antigiledad máxima de 20 años,
prevío informe de la Dirección de Tránsito respecto del codort y seguridad de los
mismos. ---- ---- - -
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DICTAMEN N"-,.. i c'l laa'll r''" -^ r Qubu¡cráiltr:..
COMISION ASESORA DE TRANSPORTE PÚBLICO Y TRÁNSITO, Cóüi§ióN
ASESORA DE LEGISLACION

REF.: La Nota de fecha 2'7 /05/2017, presentada por la Cooperativa de Taxistas de

Femando de la Mora, a través de la cual solicitan la modificación parcial de la
Ordenanza Municipal N" 03/2016 "POR LA CUAL SE REGULA EL
FI.]NCIONAMIENTO DELSERVICIO DE TAXIS EN LA CIUDAD DE
FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN LAS ORDENANZAS N'20/02 Y
66t04"

Con relación a Ia Referencia, cabe informar cuanto sigue:

QUE, la Nota tuvo entrada en la Sesión Ordinaria de fecha 31105/2017, siendo

girada a las Comisión Asesora de Legislación, y la Comisión Asesora de Transporte

Público y Transito, para su estudio, consideración y posterior Dictamen;-------------
QUE, en la citada Ordenanza No 03/2016, en el art. 4: Condiciones del Vehículo, en

el inc. b) establece: " ...e1 vehículo a ser habílitado deberá tener una antigüedad máxima de

25 años previo infonne de la Direcciótt de Tránsito, sobre el mismo garantiza la seguridad
y confort..

QUE, quedará derogada la O¡denanza N" 20/2016 "POR LA CUAL SE

MODIFICA EL ARTICULO 4, INC. B DE LA ORDENANZA N" 0312016 en la cual
ictaba: ... b) El vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad máxima de l5

años, previo informe de la Dírección de Tránsito respecto del confort y seguridad de los

QUE, por tal motivo se impone el presente proyecto de modificación del citado

articulo quedando redachda como sigue: MODIFICAR el Artículo 4o inciso "b" de la
Ordenanza N'03/2016 "POR LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL
SERI,ICrc DE TAXIS EN L.4 CIUDAD DE FERNANDO DE LA IYIORA Y SE DEROGAN
LAS ORDENANZAS N' 20/02 y 66/04",

b) El vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad máxima de 20 uños,

previo informe de la Dirección de Tránsito respecto del codort y seguriclad de los

mismos. ----------
QUE además de igual lbrma, y en concordancia con lo señalado, el Artículo 36,

inc. "a" de ta Ley N' 3966/2010 "Orgrinica Municipal", la Junta Municipal posee la
atribución de sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de

competencia.----
QUE, en tal sentido las Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio realizado

al tema, que corresponde, DEROGAR la Ordenanza N'20/2016 "POR LA CUAL SE

IFICA EL ARTICULO 4, INC. B DE LA ORDENANZA N' 0312016" en la cual
ictaba: ... b) El vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad máxima de 15

s, previo infortne de la Dirección de Tránsito respecto del confort y seguridad de los
'.mis¡ttos... " y MODIFICA el Artículo 4'inciso "b" de la Ordenanza No 03/2016 *POR LA

CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE TAXIS EN LA CIUDAD

-DE FERNANDO DE LA MORA y SE DEROGAN LAS ORDENANZAS N'20/02 y 66/04",
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Por todo lo expuesto, estu Comisión Asesora dictamina:

Art. lo: DEROGAR la Ordenanza N' 20/2016 "POR LA CUAL SE MODIFICA EL
ARTICULO 4, INC. B DE LA ORDENANZA No 03/2016 en la cual dictaba: "'
b) Et vehículo a ser habilitado deberá tener una antigüedad máxima de 15 años,

previo informe de la Dirección de Tránsito respecto del confort y seguridad de los

mismos..-

Art.2': APROBAR LA MODII'ICACION del Artículo 4o inciso "b" de la Ordenanza No

O3t2Ot6 "POR LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONA¡vÍIENTO DEL SERVIAO
DETAXIS EN LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORAY SE DEROGAN LAS

ORDENANZAS N'20/02 y 66/04" quedando redactada de la siguiente manera:

b) El whículo a ser habilitado deberá tener una antiSúedad máxima de 20 años'

previo informe de la Dirección de Tránsito respecto del confort y seguridad de los

n1 mos.----------------
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